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Anuncios oficiales de pago, línea o 
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l i a r t e o f i c i a l 

S. M el Rey D. Alfonso XIÍí (q. D. g.) 

S. M . ía Reina Doña Victoria Eugenia, 

Sus Altezas Reales el Príncipe de Astur': s 

e Infantes, continúan sin novedad en su im-

porta.ttc salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
N E G O C I A D O 2. 

C I R C U L A R 

La Direcc ón general del Instituto Geo
gráfico y í ; tadistieo ha acerdado la nuli
dad por extravío del extracto de creden
cial de fecha 19 de Agosto de 1909, del 
Ayudarte de la demarcación Norte, Don 
Manuel Pérer y Mecer dez. 

Lo qne se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autorida
des y general conocimiento. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1916. 

E l Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm 4 482 ) 

Diputación provincial 
Subasta do más da 25.000 pesetas. 

Importe anuat calculado de este servicio, 
316.000 pesetas. 

ANUNCIO 

La Diputación provincial ha acordado, en 
sesión de 14 de Octubre de 1916, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 
19 de Diciembre de 1916, a las once de la 
mañana, en el Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
carne de v¿jca y carnero con destino ai Hos-
pita provincial, durante el año de 1917 y 
cuyo imperte se calcula en 216.00.) pesetas 
y kilogramos tao.coo, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 

i . 1 E l Contratista se obl'ga a suminis

trar la carne de v a c y carnero sin limita-
ción alguna de cantidad, obligándose a 
cumplimiento deJ caso 12.° del art. 8.° de 
la vigente Ins rucción para la contratación 
de estos servicios. 

2. " También se obliga a conducir y en
tregar por su cuenta y riesgo en el cítalo 
Establecimiento, los pedidos que se formu
len por el señor Director del mismo, ha
ciendo la entrega de la carne antes del ano 
checer, con el fin de que pe.eda ser recono 
cida por el Profesor Veterinario. 

3. * La carne de vaca cerno la de carne
ro, será de ¡a mejor calidad c igual en finu
ra y conoide nes alimenticias a la mejor que 
de su clase se expenda al público en los 
principales establecimiento, de esta Corte; 
piocederá de reses sanas y jóvenes, debien
do entregarse en el diado Establecimiento 
antes del anochecer del aía de su sacrificio, 
los cuartos correspondientes a cada res, as 
que serán sacrificadas en el Matadero de 
esta Capital, para que pueden ser recono
cidas con arreglo a la condición segunda. 

4. " Si la carne de vaca y carnero no 
reuniese Jas condiciones prevenidas a juicio 
del señor Director y del Profesor Veterina
rio, el Lontrat sta presentará otra que las 
reúna, en el p'azo que le señale la Direc
ción, y en caso de no verificarlo se adqui
rirá por cuenta de la fianza, tn cantidad 
igual a la desechada, obligándose el Con
tratista a reponer aquélla en el plazo de diez 
días, a contar éstos desde el siguiente al en 
que se adquiera el género. 

5. " Iil precio d u kilogramo de carne se
rá el que quede fijado en el remate. 

6. * No se admitirá proposición alguna 
que exceda de una peseta y ochenta cénti
mos el kilogramo ni fracción inferior a un 
céntimo d • peseta 

7/ El importe del suministro se abona
rá al Contra: sta por mensualidades vencí 
das en h Depositaría de Fondos provin
ciales. 

8.a Para la celebración de esta subasta, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes: 

1," E l plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposición, teniendo en cuen
ta que, según el párrafo primero del art. 5.*, 
debe toda subasta anunciarse con treinta 
días, cuando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia respectiva hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la licitación, en aquellas 
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo segundo del expresado art. 5. 0 , sólo han 
de anunciarse en dicho BOLETÍN OFICIAL; y 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el 
referido día anterior al c:i que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas otras en 
que, además de en el BOLETÍN OFICIAL, han 
de insertarse también en la Gaceta de Ma
drid, con sujeción a lo dispuesto en el cita
do párrafo segundo del art. 5. 0 de esta ins
trucción. 

Las horaí en que, durante el menciona
do plazo, podrán presentarse los pliegos de 
proposición, serán las que señale al efecto 
la Corporación contratante, para los que 
se presenten en sus oficinas, y en el caso de 
doble y simultánea subasta, las que designe 
además la Dirección general de Administra
ción para los pliegos que se depositen en 
dicho Centro directivo. 

a. ' A todo pliego de proposición deberá 
acompañar, por separado, el resguardo que 
acredite la constitución del depósito provi
sional prevenido para tom¿.r parte en la su
basta, reintegrado con el timbre provincial 
correspondiente, siendo rechazado, en el 
acto de la entrega, todo pliego cuyo resguar
do respectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo 12 de 
esta Instrucción. 

3." Los referidos pliegos de proposición 
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, a cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en el an 
verso del que contenga y encierre todos los 
demás deberá hallarse, escrito y firmado 
por el licitador, lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de...» ( y a conti
nuación el objeto de la misma). 

En el reverso, y <.ru. :;do h's líneas del 
cierre, se h rá const r por el prese tador y 
por el funcionario que reciba el pliego, bnjo 
la firma de ambos, que el pliego se entrega 
intaco, o las circunstanci s que para su ga
rantía juzgue conveniente cada una de las 
de soltadas personalidades consignar, pu-
di ndo ambas, además, hacer concurrir al 
acto de le entrega y recepción de! pliego los 
testigos que tengan por conveniente. 

Comoquiera que de la entrega y recep

ción del pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que 
en él ha de consignarse, tendrá el carácter 
de certificación, el presentador, en el acto 
de la entrega del pliego y del resguardo de 
depósito provisional, entregará también 
timbre correspondiente que, con arreglo a 
la ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. Si 
el presentador no facilitase el referido tira-
br:, no se admitirá en modo alguno el 
pliego. 

4." En la sección correspondiente de la 
Dirección general de Administración, y en 
la Oficina que al efecto designen las Cor
poraciones provinciales y municipales, se 
llevará un libro de registro especial para 
el de los pliegos de proposición que, con 
arreglo a las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento 
el día y la hora de la entrega, el número 
de sellos de lacre que contenga, con ex
presión del color de los mismos, y el nom
bre y domidlio del presentador, a cuyo 
efecto exhibirá su cédula personal corriente; 
pudiendo consignarse además todas aque
llas circunstancias que el presentador exija 
o el funcionario que efectúe la recepción 
crea conveniente para la mejor identifica
ción y seguridad deI pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se se
ñalará el pliego con el número de orden 
que le coresponda respecto a los presenta
dos p^ra la subasta a que se refiera, y se 
entregará del mismo y del resguardo del 
depósito provisional al interesado, aunque 
éste no lo pidiere, el oportuno recibo a que 
alude el último párrafo de la regla 3." E n 
dicho recibo deberán hacerse constar cuan
tas circunstancias constituyan el asiento ve
rificado en el libro de registr >, con expresión 
siempre del número de orden que haya 
correspondido al pliego respecto a los pre
sentados para la subasta de que se trate, 
en las Oficinas en que se efectúe la en
trega. 

Los expresados recibos se librarán en las 
Diputaciones provinciales y en los Ayunta
mientos por el Jefe 0 el empleado que haga 
sus veces de la oficina designada al efecto 
para la recepción de los pliegos, v en la 
Dirección general de Administración por el 
Jefe o el empicado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de 
subastas. 

5." Una vez entregado y admitido el 
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pliego no podrá retirarse; pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional. 

6. a Los pliegos de proposición que en 
su caso sean presentados en la Dirección 
general de Administración serán conserva
dos, en unión de sus resguardos de depósito 
provisional, por el Jefe de la Sección co
rrespondiente de dicho Centro directivo en 
la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe la expresa
da Dirección general, y los que se presen
ten ante la Corporación contratante, ya sea 
ésta provincial o municipal, serán conser
vados en la Caja respectiva, bajo la respon
sabilidad del o de los funcionarios encar
gados por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el Jefe 
de la oñcina a que se refiere el último pá
rrafo de la regla 4.* de este artículo el reci
bo del pliego y resguardo presentados, el 
expresado funcionario exhibirá a la persona 
o personas bajo cuya custodia ha de con
servarse el pliego el libro de registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del de propo
sición, presentado con su correspondiente 
resguardo de depósito provisional; y dichas 
personalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y resguar
do con lo expresado en el asiento respectivo 
del libro de registro, se harán cargo de los 
citados documentos, consignando en dicho 
libro, al pie del mencionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re
cibí para su custodia el pliego y resguar
do a que se refiere este asiento. 

7 * Desde el momento en que termine 
el plazo de: resentaciónde pliegos para cual 
quit-r subasta de Jas a que se rehire este 

artí uio, se librará a quien lo solicite, por 
el Jefe de la oficina correspondiente, que 
determina c! último párrafo de la regla 4", 
certificación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus números de or 
den, fechas de su presentación, nombre de 
los licitadores v demás circunstancias, fir 
mas y contraseñas que reúnan y contengan 
los reieridos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certificación 
aludida será necesario que el peticionario 
la solicite durante las horas hábiles de ofi
cina en el Cemro del cual se interese, y que 
al hacerlo presente además la correspon
diente póliza o timbre con arreglo a la ley 
de este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la expre
sada certificación. 

En el caso de demora en la expedición 
de esta certificación, o cuando cualquier 
personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los 
detalles y circunstancias que hubiera de 
contener la certificación a que se refiere 
esta regla, a cuyo efecto, resguardos, plie
gos de proposición presentados para la su
basta y libro de registro de éstos serán ex
hibidos al Notario. 

8." Llegado el día y hora señalados para 
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose 
principio al acto por la lectura del anuncio 
de aquélla y del presente artículo. Termi 
nada dicha ectura, el Presidente exhibirá al 
Notario autorizante del acto todos los plie
gos presentados, en unión de sus resguar
dos de depósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por el funcionario 
a que se refiere el último párrafo de la re 
gla 4.a y visada por aquel o aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y res-
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guardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado a cada uno, 
así como del nombre de los licita dores y de 
cuantos datos y circunstancias consten en 
el asiento para la debida identificación de 
cadr pliego. 

A seguida el Presidente invitará a los 
concurrentes al acto a que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconocí 
miento de los pliegos, compulsándolos en 
su caso con lo que resulte de los respe: 
tivos asientos del libro de registro de los 
mismos, consignándose en el acta las pro
testas u observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el Pre
sidente, o que, efectuado el expresado re
querimiento, no se formuló protesta ni ob
servación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y con
testadas y resueltas en su caso las dudas y 
protestas que se formulen, el Presidente 
manifestará a continuación que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, declaran 
do que, una vez abierto el primero, no se 
admitirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Presidente 
procederá a la apertura, por orden corre
lativo de numeración, de los pliegos pre
sentados, dando lectura en alta voz a la 
proposición en ellos contenida. 

9. " Terminada la lectura de cada pro
posición, el Presidente declarará desechadas 
las que no se ajusten al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio o sobre el compro
miso que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica 
rá provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi'i-
das; pero haciendo constar, si lasubasta fue
se doble y simultánea, que la referida adju
dicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica. 

11. La undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provisional, 

el rematante exhibirá su cédula personal 
a! Notario o Secretario autorizante del acto, 
y te unirán al expediente de subasta todos 
los resg.¡ardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los licitadores 
que estén coniormes con que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales, por 
sí o por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto a todo dere 
cho a la adjudicación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante del acto para su 
custodia el resguardo o resguardos de de
pósito provisional de que se ha hecho mé 
rito, los cuales no podrán ser devueltos por 
dicho Notario a los interesados sin orden pre
via de la Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la celebrada ante 
dicho Centro directivo, o del Presidente de 
la Corporación provincial o municipal, se
gún sea una u otra ante quien se haya cele
brado la subasta de referencia. 

13. La decimotercera del art. 17. 
14. La decimocuarta del mismo art. 17. 
15. Si en el mismo caso de doble y si-
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multánea subasta resultasen igualmente 
' ventajosas las proposiciones de los dos re
matantes provinciales, tendrá derecho de 
preferencia el autor de la proposición pre
sentada ante las Autoridades a que se refie
re el art. 6.° En su consecuencia, la Corpo 
ración contratante, al tener conocimiento 
del resultado de la subasta celebrada ante la 
Dirección general de Administración por el 
testimonio notarial o acta administrativa a 
que se refiere la regla anterior, procederá a 
hacer desde luego la adjudicación provi
sional. 

9. " La fianza provisional para tomar 
parte en esta subasta importa diez mil 
ochocientas pesetas. 

10. Los pliegos para tomar parte en la 
licitación y los depósitos provisionales se 
admitirán durante las horas de diez a una 
y de diez a doce en el Negociado de subastas 
y en la Depositaría de fondos provinciales, 
respectivamente, hasta el anterior al de la 
subasta, todos los días háoiles. 

11. Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y ante? del otorga
miento de la escritura, se requerirá inme
diatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el docu
mento que acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 10 por 100 del total impor 
te de un año del contrato en concepto 
de fianza definitiva, en la forn»a expresa
da para la provisional, debiendo, caso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase a un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

12. El depósito o fianza a que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

13. Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por otra 
persona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación Don 
Ricardo de Güilienta. 

14. No se admitirán proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

15. E l contrato ha de ser a riesgo y ven
tura, sin que tenga derecho el contratista a. 
reclamar aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, renunciando todo 
fuero y privilegio para hacerlo por más vía 
que la contenciosa. 

16. Dentro de los quince días siguientes 
al en que se comunique la aprobación defi
nitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la co respondiente escritura. 

17. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, o no concurriese al otor
gamiento de la escritura y formalización del 
contrato, o no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

Primero.—El pago de todos losgastos que 
hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo.—Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuese 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero.—Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto.—Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
o servicio por administración, sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas, 
en primer lugar, de la fianza provisional o 
de la definitiva que tuviese prestada t i re
matante, que le será al efecto retenida, y d 
no fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

18. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: la primera, con apercibi
miento; la segunda, con multa de cinco a 
mil pesetas; la tercera, con multa de cíente 
a dos mil pesetas, y después la rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una gra
dación de penas, sino que se aplicarán con
forme a la gravedad de la falta apreciada 
discrecionalmente por la Corporación, y 
que después de la imposición de la segunda 
multa la Diputación podrá rescindir si lo es
tima oportuno o imponer nueva multa 
dentro de esta segunda escala, de ciento 
dos mil pesetas La rescisión tendrá luga 
en la torma que la condición 17 determina 

19. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

20. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escrituras, copias 
papel, inserción de anuncios en los periódi
cos oficiales, derechos reales, contribución 
industrial y todos los demás impuestos es
tablecidos o que se establecieren en lo su 
cesivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ai 
tículo 29 del Real decreto e instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recia 
mación. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa 
ción provincial de Madrid el suministro de 
carne de vaca v carnero que se calcula ne 
cesario hasta 31 de Diciembre de 1917, pan 
el consumo en el Hospital provincial, se 
compromete a suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de condicio 
nes y precio de (expresado en letra) el ki 
legramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.—468.) 

A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 

SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desierta por falta de 
licitadores la primera subasta anunciada 
para contratar el suministro de cal, yeso 
y cemento, que sea necesario en las obras 
municipales del Interior, del Ensanche J 
Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 



1918, el Excelentísimo señor Alcalde, por 
ta decreto del día a del corriente mee de 
Movii mbre. se ha servido disponer se enun
cie nueva licitación bajo las mismas con
diciones que figuran insertas en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de los días 
33 y 22 de Septiembre último, respectiva
mente 

Los correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a doce, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día 7 de Diciembre pró
ximo, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al electo delegue. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1916. 
El Secretarlo, 

F. Ru no. 

(Núm. 4 502 ) ( £ — 4 7 7 ) 

A y u n t a m i e n t o s 
GETfiFE 

El día veinticinco del actual, a las once 
de la mañana, se celebrará en la Casa Con 
slstorir.l subasta pública para el arrenda
miento del arbitrio de puestos públicos y 
en ambu arcia durante el año 1917, bajo el 
tipo de mil quinientas pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que obra de mani 
fiesto en Secretaría 

El acto tendrá efecto bajo mi presidencia 
o de Concejal delegado y asistencia del Re
gidor síndico, y para tomar parte se con 
signará el 5 por 100 del tipo de subasta, 
elevándole al 10 por 100 del remate en 
concepto de fianza, exigiéndose además 
fiador abonado y solidario a satisfacción 
del Ayuntamiento, y abonándose su im 
porto por mensualidades el día i5 de cad* 
mes. 

Si le subasta quedase desierta, se celebra
rá otra segunda el día siete da Diciembre 
próximo, a la misma hora y bajo el mismo 
tipo y co-̂ dtc ones. 

Se ha hecho la publica ion ordenada en 
el artículo 29 de la Instrucción 

Modelo de proposición. 
El que suscribe , vecino de , con 

cédula personal que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones para el arrenda
miento de! arbitrio de puestos públicos y 
en a nbuiancia en el año 1917, cuyo pliego 
acepta, ofrece abonar por dicho arbitrio la 
cantidad de pesetas céntimos, por 
expresada anualidad. 

(Fecha y firma.) 

Getate, tres de Noviembre de mil nove
cientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Jacinto Cervcra. 

(Núm. 4.460.) (E.—473.) 

MORALEJA DE ENMEDIO 

La subasta para el arriendo del arbitrio 
municipal de pesis y medidas de uso obli
gatorio para el próximo año de 1917 ten
drá lugar en esta Casa Consistorial el día 
28 de los corrientes, de once a doce de la 
mañana, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que re h^la de manifiesto en esta Se
cretaría, y e tara en el acto de la subasta. 

Si en dicho d'a no se celebrara el acto 
del remate se celebrará otra subasta a los 
diez días siguientes, bajo lss mismss condi-

ciones y a la propia hora, en dicho lo
cal. 

Mora'eja de Enmedio, 4 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
José Alvarez Rico. 

(Núm. 4.498.) (E.—475.) 

COLMENAR DE OREJA 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones para el arriendo de 
los arbitrios, durante el año de 1917, de 
las medidas de liquides de uso voluntario, 
de las de sóidos, puestos públicos, Mata
dero municipal, servicio de música para 
las festividades y Plaza de Toros, se hace 
así saber al público, en cumplimiento y a 
los efectos de lo prevenido en el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 so
bre contratos provincia'es y municipales. 

Colmenar de Oreja , 6 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde 
Bienvenido Figueroa. 

(Núm. 4.499.) (E—476) 

NUEVO BAZTAN 
La subasta d i arbitrio de pesas y medi

das de esta Villa para el añc 1917 tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día 22 del 
presente mes, a las diez Ce su mañana, bajo 
el tipo y pliego de condiciones qi;e se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. Si en la primera subasta no hu
biera licit 'dores, se celebrará la segunda y 
última el día 5 del próximo Diciembre, a 
la mima hora y sitio que la anterior. 

Nuevo Baztán, 4 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Evaristo García. 
(Núm. 4.461 ) (E —474) 

TTeaorerí* de rvicíenaa 
BE L A 

P R O V I N C I A D - M A D R I D 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado le providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1000, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuventes sujetos n dicha tributación en 
Madrid, que pertenece a la Zona tercera, 
Don Julián Maestro Muñoz. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFTCKL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 9 de Noviembre de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 

S U B A S T A 
A instancia de Don Martín Recarte de la 

Roca, para cobro de crédito, a la hora de 
las doce del día once de Diciembre del co
rriente año, en el piso principal de la casa 
número treinta y nueve de la calle de San 
Marcos, despacho del Notario Don Toribie 
Gimeno Bayón, y ante éste, se vende en 
pública subasta, bajo el tipo de cuarenta 

mil pesetas, la casa con jardín propia de 
Doña Carmen Gómez de Diego, sita en 
Villaviciosa de Odón, calle de Puigcerver, 
número diez y ocho. 

En dicha Notaría está de manifiesto has
ta el día de la subasta el pliego de condi
ciones. 

(A. - 663.) 

Delegación de hacienda 
BE LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

Ignorándose <°1 domicilio de Don José 
Jiménez, remitente de las expediciones nú 
meros 36 626, 36 64 * y 36.709, proceden
tes de Barc< lona, y que resultaron contener 
dos fusiles M^user, una carabina del mismo 
sistema y 15 405 cartuchos, cuyas expedi
ciones, declaradas como «herramientas te 
rretería ordmara» a la cons-g^adón de Den 
Luis Sámh z fueron detenidas en la Esta
ción de Atocha de esta Corte el 13 de Abril 
del coriiente año, se le cita por la presente 
para que comparezca ante la Jurta admi
nistrativa que se ha de celebrar en esta De 
legación de Hacienda, s-ta en la calle de las 
Intantas, número 42, el da 9 del actual, a 
las onc- horas, con objeto de ver y falarel 
exp diente que se inTuye por aquel mo 
tivo puliendo aportaren dicho acto cu*n 
tas pruebas y decumentos estime necesario 
a su defensa. 

Al prop o tiempo se le hace saber que la 
Ley le concede el derecho a nombrar para 
Vocal de di.ha Junta a una persoga que 
pertenezca a la Cámara de Comercio, o 
bien a un comerciante o industrial matricu 
lado, defiendo participar a esta Delegación 
aquel nombramiento con la antelación su
ficiente para que sei recbido dos días antes 
del en que la Junta tendrá lugar. 

Madrid, 2 de Octubre de 1916. 
Ei Delegado de Hacienda, 

M riano Alw.rez. 
(Núm. 4.457. > 

Mmioistrarión de Contribneiones 
Carruajes de lujo. 

C I R C U L A R 

Por la presente se recomienda a los s e 
res Alcaldes de los pueblos de esta previn 
cia que no han verificado el cumplimiento 
de cuanto se les ordenó por esta Adminis
traron en orcu ar publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 223, de 18 de Septiembre úl 
timo, referente a la remisión de documen
tos o padrones de carruajes de lujo para 
1917, que de no quedar cumplimentado 
este servicio en la forma prevenida y den
tro del plazo improrrogable de ocho días, 
sin etro aviso, se propondrá el nombra
miento de comisionados plantones que pi
sen a recoger los citados documentes con 
las dicta- respectivas, que abonar n los A l 
caldes y Secretarios, que son los llamados a 
cumplimentar el citado servicio. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1916. 
El Administrador de Contribuciones, 

Luis González. 
(Núm. 4.456.) 

N e g o c i a d o d e C é d u l a s p e r s o n a l e s . 

CIRCULAR 

Esta Administración expresa a los seño
res Alcaldes de los pueblios de la provincia 

la necesidad de que durante el mes actual 
ultimen los trabajos de formación del pa
drón de cédulas persona es para 19'7, ate
niéndose a l.-s reglas dictadas en la circular 
de 9 de Septiembre último, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL n imero 223, del mismo 
mes. 

Las expresadas Autoridades municipa
les deberán tener muy en cuenta que no 
se aprobará padrón alguno al que no se 
acompañen las hojas declaratorias respecti
vas o en los qu se observe que se han omi
tido vecinos, conceptos reguladores o deja
do de efectuarse !a acumulación de cuotas 
contributivas que previene la instrucción 
del impuesto, de cuyas faltas son responsa
bles los Ayuntamientos, conforme estable
ce la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1890. 

Los referidos decumentos deberán que
dar entregados en esta Administración él 
día 30 de mes actúa1; previniéndoles a los 
que dejen de cumplimentarlo en la fecha 
indicada que sin previo aviso se nombra
rán comisionades especiales, con dieta* por 
cuenta de las Corporaciones* municipales 
resp ctivas, para que recoian o confeccio
nes los padr nes en cucst ón. 

Lo que se publica n este BOLETÍN OFI 
CIAL para general coaccimiemo. 

Madrid, 4 de Novicmb e de 1916. 

El Adminisir. dor de Contribuciones, 
Lu's González. 

(Núm. 4 455.) 

Audiencia de Madrid 
Tribunal provincial de lo Contencioso-

administrativo. 
Ante este Tribunal y poi Don Jaime Pé

rez Sanz, vecino de esta Corte, se ha inter
puesto recurso contenc'oso-administrativo 
contra un acuerdo de Gobernador civil de 
esta provincia, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de. Chamartin de la Rosa, 
por el qu'¡ se ordena a dicho sen r a dejar l i 
bre el tránsito público del cami o que se di
ce existe y que, partiendo de la c tretera del 
Hipódromo a Chamartin 5 pasando po- ej 
caserío de Maudes, t mina en la carretera 
de Francia, s'tio del Pcrt z,o 

Lo que se hace sabe? por medio de este 

anuncio para conocimiento de los que ten
gan interés direc o en el asunto y quieran 
co dyuvar en él a la A; ninistración, 

Madrid, 26 de Octubre de 1916. 
El SecretariOi 

P. H . , 
Ledo. José María Ayil n. 

(Núm. 4265.) 

Para conocimiento de los que tengan in
terés directo en el negocio y quieran coad
yuvar a él a la Administración, se anuncia 
que el Procurador Don Hilario Dagoy Cu
chillero, en nombre y representación de 
Don Rufino Madridano Santos, ha mante
nido ur. recurso coní 'nc'oso-administrativo 
anteriormente interpuesto por el Don Rufi
no, contra acuerdo del Delegado de Ha
cienda, fecha 23 de Octubre de 1913, que 
desestimó reclamación contra la liquidación 
de derechos reales referentes a la testamen
taría del finado Don Antonino Roques. 

Madrid, 2 de Noviembicde 1916. 
El Oficial de Sala, 

Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 4.434.) 
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CIRCULAR 

Dispuesta esta Inspección general de Sa
nidad a emprender una campaña sanitaria 
contra la parálisis infantil en Fspaña, al 
modo como la han llevado a cabo otros 
países de Europa y América, se hace me 
nester, en ptimer término, el conocimiento 
de la extensión o intensidad, asi como el 
de a distribución geográfica de esta enfer 
medad en nuestro país, para lo cual es pre 
ciso hacer ura iniormactón esiadistica ofi
cial que abarque desde las grandes ciudades 
a las más pequeñas a deas, en la que los 
Inspectores mur icipales de Sanidad, reco
giendo los . a:os que puedan comunicarles 
los Médicos de sus respectivas poblaciones 
los envíen a los Subdelegados para que és
tos hagan e! resumen de 1< s de su distrito 
sanitario y lo eleven a los InsDectores pro 
vinciales respectivos y és'os a su vez a esta 
Inspección general, donde en último termi 
no ta es nnteced ntes han de ser conve
niente" ente recopilados, c'asificados y so 
metidos a un detenido estudio. 

Paia llevar a cabo es e servicio se hace 
necesario que todos los Médicos conozcan 
los úldmos progiescs que sobre etiología, 
anatomía pat< lógica, forma clínica, inmuni 
da i , epioemio'ogía y profilaxis de esta en-
ferrmdad ha hecho la ciencia médica en 
este s últimos años. 

A esTe fin se ha publicado un folleto o 
cronografía editado por esti Inspección ge
neral de Sanilad, en el que en forma sen
cilla y condensada se expone el estado ac
tual de nuestro* conocimientos sobre la pa
rálisis infantil, y que será facilitado por los 
Irspcctores provinciales v p ir los Subdele
gados de Medicina a Jos Inspecíorcs muni 
cipales, quienes al propio tiempo, y en unión 
del folleto, recibirán una hoja impresa o 
cuestionario, cu vas casidas deberán llenar 
y enviarlo una vez ultimado el trabajo al 
respectivo Subdelegado. 

Ruego, pues, a V . S. se sirva entretanto 
disponer la publicación de la presente Cir
cular en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin 

da a fin de que llegue a conoemiento de 
los Subdelegados e Inspectores municipales 
que han de cump ¡mentar este servicio, y 
oportunamente se comunicará a V . S. el 
día que por este Centro se disponga el 
envío a esa provincia de los referidos im
presos. 

Dios guarde a V S. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1916.—El Ins 
pector general de Sanidad, Manuel M . Sa-
lazar. 

A los Gobernadores civiles de las pro
vincias. 

(Gaceta del día 8.) 

JUZÍ3AOOS D*- 1.* I*STAÍ«CIA 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acacio Charrín y Martín Vena, Juez 
de instrucción del paitido de Colmenar 
Viejo. 

Por el presente ruego y encargo a todas las 
Autoridades, civiles y militares, y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca y 

captura del semoviente que a continuación 
se reseña, y que fué hurtado en la noche 
del treinta del actual de una finca denomi
nada «Oreadla», de este término munici
pal, al vecino del mismo Felipe Hoyo Gó 
mez. 

Y caso de ser habido lo po gan a mi dis
posición, así cerno la persona en cuyo po 
der se halle, si no justifica su legítima pro
cedencia, pues así lo tengo acordado en su
mario que instruyo por hurto. 

Reseña del semoviente. 

Una potra de pelo negro, paticalzada de 
tres patas, estrellada, preñada de unos nue
ve meses, alzaba un metro cuarenta cent! 
metros, asegurada en la Compañía Europe 
Compari. 

Dado en Colmenar Viejo, a 31 de Octu
bre de 1916. 

Acacio Charrín y Martín Vena 

Diego Sánchez. 
(Núm. 4 410.) 

Don Acacio Charrín y Martín Vena, Juez 
de instrucción de esta Vi l la de Colmenar 
Viejo y su partido. 

En virtud del presente ruego y encargo a 
los de goal el se, Gu rdla civil y deirns 
Agentes d- la olicía judicial de a Nación 
procedan a la busca y v scate de un caballo 
propiedad del Estado, robado al sobreguar 
eia de n ontes Víctor García S m z , de una 
cuadra del vecino de Hoyo de Manzanares 
Leoncio García. 

Y una yegua propiedad del vecino de di 
cho pueblo Matías Góirez García, robada 
de una cuadra dei mismo* cuyos hachos 
tuvieron lugar en a noche de veintitrés del 
actual, cuyas señas de dichas caba'ler'as a 
continuación se expresan, y caso de ser ha
bidas las pongan a mi disposición, así 
como • la persona o personas en cuyo po 
der se encuentren, si no justifican su legíti
ma adquisición 

• 
Señas del caballo. 

De unos ocho años, capón, pelo negro, 
crin larga, en la pata izquierda, al nudillo, 
tiene vejigas, de siete cuartas y tres dedos 
de alzada, cabeza basta y muy grande. 

Señas de la yegua. 

De trece a c^torc. años, pelo castaño, 
crin larga con pelo olanco, de seis cuartas y 
media d a zada, con rozaduras n los ees 
tillares. 

Dado en Colmenar Viejo, a veintisiete 
de Octubre de mil novecientos diez y seis. 

Acacio Charrín y Martín Vena. 

Diego Sánchez. 

(Núm. 4.411.) 

Don Acacio Charrín y Martín Vena, juez 
de Instrucción de este partido. 

Por el presente edicto se hace saber a 
Petra Martín López, de veintisiete años, 
casada, domiciliada últimamente en Cha-
martín de la Rnsa, calle de Colón, número 
25, piso bajo, cuyo actual p^rader^ selgr o-
ra, que la Sección primera de la Audiencia 
provincial de M a d r d . .n sentencia de 7 de 
Abri l último dictada en sumario seguido en 
este Juzgado, por lesiones que le causó Ra 
fael Palomar Hernando, condenó a éste a 
que por vía de indemnización la satisfaga 
la suma de cincuenta pesetas. 

Dado en Colmenar Viejo a 17 de Octu
bre de 1916. 

Acacio Charrín y Martfn-Veña. 
Diego Sánchez. 

(Núm. 4.188.) (B.—2.245.) 

Cesáreo Márquez (Francisco), natural de 
Pedroche (Cor loba), profesión industrial, 
domiciliado últimamente en Madrid, calle 
de la Alameda, núm. 4. procesado por es
tafa de una bicicleta a Pedro Terigo, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, so de Octubre de 1916. 

Acacio Charrín y Martín Vena. 

(Núm. 4191.) (B.—2.248.) 

Pérez Vi ;acha (Antón o), de cincuenta y 
ocho años, casado, panadero, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle Nueva, nú 
mero 12, bajo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción dr* 
Colmenar Vieja, para hacerle saber una 
resolución dictada en causa por estupro de 
su hija Antonia, instruida per denuncia del 
mismo. 

Colmenar Viejo, 20 de Octubre de 1916. 

Acacio Charrín y Martín Vena. 

(Núm. 4.190 ) (B.—2.247.) 

C O N G R E S O 

Don Eduardo Cbalud v Sola, Juez de ins
trucción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo a 
Viente Manzanares Solera, natura! de Ca
rrizos» (Ciudad Real), hijo de Anastasio y 
de María, uc esta Jo casado, profesión jor
nalero, de cincuenta y cinco años de edad, 
domiciliado últimamente en la calle de P l -
gnatelll, núm. 6, proa sado por estafa, a fin 
de que comparezca en término de diez días 
ante dicho Juzgado, para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta; bajo apereibimien 
to de rebeldía. 

Madrid, 20 de Octubre de 1916. 

Eduardo Chalud y Sola. 

E l Secretario, Valdés. 

P. S., 

Luis Alvarez. 

(Núm. 4.157.) ( B — 2.236.) 

Don Eduardo Chalud y So'á, Juez de ins
trucción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo a 
Alejandro del Amo Ocaña, natural de Ca
nillas (Alcalá de Henares), hijo de Félix y 
de Juana, de estado soltero, profesión v r n -
dedor, de quince años de edad, domiciliado 
últimamente en Canillas, calle de Canillas, 
número 32, bajo, procesado por estafa, a 
fin de que comparezca en término de diez 
días ante dicho Juzgado a fin de llevar a 
efecto su prisión, decretada por la Superio
ridad; bajo apercibimiento de rebeldía. 

Madrid, 20 de Octubre de 1916 
Eduardo Chalud v Sola. 

E l Secretario. 

P.S- . j 
Luis Alvarez. 

(Núm. 4.158.) (B.—a.237.) 

UNIVERSIDAD 

Herrans Benito (Francisco), hijo de Eu
logio y Eulogia, natural de Cabanillas del 
Campo (Guad3lajara), de estado casado, 
de treinta y des años, cuyas señas persona
les son: estatura alta, ruólo, ojos azules y 
u;a bigote, domiciliado últimamente ea 
esta Corte, procesado por estafa en el su
mario 385 de 19 6, comparecerá en térmi
no de cinco días ante el señor Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, Secretaría de 1 »on Fermín Suá-
rez Jiménez, para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, 1 evar ésta a cabo 
y prestar declaración indagatoria. 

Madrid, 17 de Octubre de 1916. 
José Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 4155.) lB.—2.234.) 

» HOSPICIO 

Vc«a Vega (Juan Antonio), natural de 
Madrid, de estado soltero, profes ón barbe
ro, de veintidós años, hijo de Anacletoy 
de Anastasia, domiciliado últimamente en 
la cade del Espino, 4, prime* o, procesado 
por estafa, comparecerá en término de diez 
das ante el señor Juez del distrito del Hos
picio, o será puesto en la Cárcel en clase de 
preso comunicado. 

Madrid, 18 de Octubre e 1916. 

V . ' B . ' 
E l señor Juez, 

J . Oppelt. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 4.156.) (8.-2.235) 

P A L A C I O 

Fernández López (Jui io) , natural de 
Avila, de estado casado, prole ion sastre, 
de cuarenta y seis años de edad, hijo de 
Manue y de Resa, domiciliado últimamen
te en Madri i , procesado por estafa, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del d istrito de Palacio. 

Madrid, 18 de Octubre de 1916. 
Adolfo Suárez. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante. 

(Núm. 4.105 ) (B.—2.229.) 

' J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Lorenzo 
García y Est-ban del Amo Andrés, cu
yas demás circunstancias y actual pa
ra lero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezcan en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de taitas número 821 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V . - B 0 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 4 075) (B.— 2 218) 
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Suplemento al número 269. -10 de Noviembre de 1916. 

Diputación provincial 
Subasta d a más d e 2 5 . 0 0 0 peset .*. 

Importe anual calculado de este servicio, 
270.824.40 pesetas. 

ANUNCIO 

La Diputación provincial ha acordado, en 
sesión de 14 de Ocrubre de 1916, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 
ig de Diciembre de 1916, a las once de la 
mañana, en el Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago," núm. 2, el suministro de 
carne de vaca y carnero que se considera 
necesaria p. ra el Asilo de res M rcedes, In-
dusa y Casa de Maternidad y Hospital de 
San Juan de Dios, durante el año de 1917 y 
cuyo importe se calcula en 270.824,40 pese
tas y kilogramos 150.468, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 

I.* E l Contratista se obl ga a suminis
trar, sin limitación alguna de cantidad, la 
«ame de vaca y carnero, quedando obliga-
de al cumplimiento de caso 12.0 del art. 8.° 
de la Instrucción para la contratación de 
estos servicios. 

a." También se obliga a conducir y en
tregar por su cuenta y riesgo en los citados 
Establecimientos los pedidos que se formu
len por los señores Directores de los mismos, 
haciendo 1 entrega de la c-rnc antes del 
anochecer, con el fin de que pueda ser re
conocida por el Pretesor Veterinario. 

3." L a carne de vica como la de carne
ro, será de la mejor calidad e igual en finu
ra y condiciones a'imenticias a la mejor que 
de su clase se expenda al público en los 
principales establecimiento-; de esta Corte; 
procederá de reses sanas y jóvenes, debien
do entregarse ?n los referidos Estableci
mientos los cuartos con eso. ndientes a cada 
res, las que serán sacrificadas en el Mata
dero de esta Capital y presentadas, antes 
del anochece' del ía de su sacr ficio, en los 
Establecimientos, , ata que pue an ser re 
conocidas con arreglo a la condición se
gunda. 

4/ Si la carne de vaca y carnero no 
reuniese las condiciones prevenidas a juicio 
del señor Director y del Profesor Veterina
rio, el Contrat sta p esc- tara otra que las 
reúna, en el plazo que le señale la Direc
ción, y en caro de no hacerlo se adquirirá 

por cuenta de la fianza, rn cantidad igual 
a la desechad i , obligándose el Contratista 
a reponer la fianza en el plazo de diez días, 
contándose éstos desie el siguiente al en 
que se adquiera el género. 

5. * L l precio de 1 ki ogramo de carne de 
vaca y carnero será el que quede fijado en 
el remate. 

6. " No se admitirá proposición alguna 
que excede de una peseta y ochenta cénti
mos el kilogramo ni fracción inferior a un 
céntimo d.. peseta. 

7/ E l importe del suministro se abona
rá al Contraí sta por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

8.* Para la celebración de esta subasta, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes: 

1 .* E l plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposición, teniendo en cuen
ta que, según el párrafo primero delart. 5.°, 
debe toda subasta anunciarse con treinta 
dias, cuando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia respectiva hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la licitación, en aquellas 
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo segundo del expresado art. 5.0, sólo han 
de anunciarse en dicho BOLETÍN OFICIAL; y 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el 
referido día anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas otras en 
que, además de en el BOLETÍN OFICIAL, han 
de insertarse también en la Gaceta de Ma
drid, con sujeción a lo dispuesto en el cita
do párrafo segundo del art. 5 / de esta ins
trucción. 

Las horas en que, durante el menciona
do plazo, podrán presentarse los pliegos de 
proposición, serán las que señale al efecto 
la Corporación contratante, para los que 
se presenten en sus oficinas, y en el caso de 
doble y simultánea subasta, ias que designe 
además la Dirección general de Administra
ción para los pliegos que se depositen en 
dicho Centro directivo. 

a.* A todo pliego de proposición deberá 
acompañar, por separado, el resguardo que 
acredite la constitución del depósito provi
sional prevenido p*ra tom-ir parte en la su
basta, reintegrado con el timbre provincial 

correspondiente, siendo rechazado, en el 
acto de la entrega, todo pliego cuyo res^uar 
do respectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo 12 de 
es a Instrucción. 

3.a Los referidos pliegos de proposición 
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, a cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en el an 
verso del que contenga y encierre todos los 
demás deberá hallarse, escrito y firmado 
por el licitador, lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de...» (y a conti
nuación el objeto de la misma). 

En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se h ¡ra constar por el prese- tador y 
por el funcionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente cada una de las 
d s citadas personalidades consignar, pu-
di ndo ambas, además, hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por conveniente. 

Comoquiera que de la entrega y recep
ción del pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que 
en él ha de consignarse, tendrá el carácter 
de certificación, el presentador, en el acto 
de la entrega del pliego y del resguardo de 
depósito provisional, entregará también 
timbre correspondiente que, con arreglo a 
la ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. Si 
el presentador no facilitase el referido tim -
br:, no se admitirá en modo alguno el 
pliego. 

4." En la sección correspondiente de la 
Dirección general de Administración, y en 
la Oficina que al efecto designen las Cor 
poraciones provinciales y municipales, se 
llevará un libro de registro especial para 
el de los pliegos de proposición que, con 
arreglo a las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento 
el día y la hora de la entrega, el número 
de sellos de lacre que contenga, con ex 
presión del color de los mismos, y el nom
bre v domicilio del presentador, a cuyo 
efecto exhibirá su cédula personal corriente; 
pudiendo consignarse además todas aque
llas circunstancias que el presentador exija 
o el funcionario que efectúe la recepción 

crea conveniente para la mejor identifica
ción y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se se
ñalará el pliego con el número de orden 
que le coresponda respocto a ios presenta
dos p ra la subasti a que se refiera, y se 
entregará del mismo y del resguardo del 
depósito provisional al interesado, aunque 
éste no lo pidiere, el oportuno recibo a que 
alude el último párrafo de la regla 3." En 
dicho recibo deberán hacerse constar cuan
tas circunstancias constituyan el asiento ve
rificado en el libro de registr >,con expresión 
siempre del número de orden que haya 
correspondido al pliego respecto a los pre
sentados para la subasta de que se trate, 
en las Oficinas en que se efectúe la en
trega. 

Los expresados recibos se librarán en las 
Diputaciones provinciales y en los Ayunta
mientos por el Jefe o el empleado que haga 
sus veces de la oficina designada al efecto 
para la recepción de los pliegos, y en la 
Dirección general de Administración por el 
Jefe o el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de 
subastas. 

5. a Una vez entregado y admitido el 
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional. 

6. a Los pliegos de proposición que en 
su caso sean presentados en la Dirección 
general de Administración serán conserva
dos, en unión de sus resguardos de depósito 
provisional, por el Jefe de la Secuón co
rrespondiente de dicho Centro directivo en 
la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe la expresa
da Dirección general, y los que se presen
ten ante la Corporación contratante, ya sea 
ésta provincial o municipal, serán conser
vados en la Caja respectiva, bajo la respon
sabilidad del o de los funcionarios encar
gados por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el Jefe 
de la oficina a que se refiere el último pá
rrafo de la regla 4.a de este artículo el reci
bo del pliego y resguardo presentados, el 
expresado funcionario exhibirá a la persona 
o personas bajo cuya custodia ha de con
servarse el pliego el libro de registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del de propo-
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sáaón, presentado con su correspondiente 
resguardo de depósito provisional; y dichas 
personalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y resguar
do con lo expresado en el asiento respectivo 
del libro de registro, se harán cargo de los 
citados documentos, consignando en dicho 
libro, al pie del mencionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re
cibí para su custodia el pliego y resguar
do a que se refiere este asiento. 

7.' Desde el momento en que termine 
el plazo de resentaciónde pliegos para cual
quier subasta de las a que se refiere este 
artículo, se librará a quien lo solicite, por 
el Jefe de la oficina correspondiente, que 
determina el ú timo párrafo de la regí* 4" , 
certificación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus números de or
den, fechas de su presentación, nombre de 
los licitadores y demás circunstancias, fir 
mas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certificación 
aludida será necesario que el peticionario 
la solicite durante las horas hábiles de ofi
cina en el Centro del cual se interese, y que 
al hacerlo presente además la correspon
diente póliza o timbre con arreglo a la ley 
de este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la expre
sada certificación. 

En el caso de demora en la expedición 
de esta certificación, o cuando cualquier 
personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los 
detalles y circunstancias que hubiera de 
contener la certificación a que se refiere 
esta regla, a cuyo efecto, resguardos, plie
gos de proposición presentados para la su
basta y libro de registro de éstos serán ex
hibidos al Notario. 

8." Llegado el día y hora señalados para 
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose 
principio al acto por la lectura del anuncio 
de aquélla y del presente artículo. Termi 
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al 
Notario autorizante del acto todos los plie
gos presentados, en unión de sus resguar
dos de cepósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por el funcionario 
a que se refiere el último párrafo de la re 
gla 4 / y visada por aquel o aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado a cada uno, 
así como del nombre de los licitadores y de 
cuantos datos y circunstancias consten en 
el asiento para la debida identificación de 
cada pliego. 

A seguida el Presidente invitará a los 
concurrentes al acto a que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos en 
su caso con lo que resulte de los respec
tivos asientos del libro de registro de los 
mismos, consignándose en el acta las pro
testas u observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el Pre
sidente, o que, efectuado el expresado re
querimiento, no se formuló protesta ni ob
servación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y con
testadas y resueltas en su caso las dudas y 
protestas que se formulen, el Presidente 
manifestará a continuación que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, declaran
do que, una vez abierto ei primero, no se 
admitirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Presidente 

procederá a la apertura, por orden corre
lativo de numeración, de los pliegos pre
sentados, dando lectura en alta voz a la 
proposición en ellos contenida. 

9 / Terminada la lectura de cada pro
posición, el Presidente declarará desechadas 
las que no se ajusten al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio o sobre el compro
miso que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la proposi
ción, aunque ei licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica 
rá provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi i-
das; pero haciendo constar, si la subasta fue
se doble y simultánea, que la referida adju
dicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica. 

11. La undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provisional, 

el rematante exhibirá su cédula personal 
al Notario o Secretario autorizante del acto, 
y se unirán al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas Jas pro
posiciones presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los licitadores 
que estén conformes con que queden de 
sechadas sus proposiciones, los cuales, por 
sí o por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con ios resguar-
dosde depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian coh esto a todo dere 
cho a la adjudicación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante del acto para su 
custodia el resguardo o resguardos de de
pósito provisional de que se ha hecho mé 
rito, los cuales no podrán ser devueltos por 
dicho Notario a los interesados sin orden pre
via de la Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la celebrada ante 
dicho Centro directivo, o del Presidente de 
la Corporación provincial o municipal, se
gún sea una u otra ante quien se haya cele
brado la subasta de referencia. 

13. La decimotercera del art. 17. 
14. La decimocuarta del mismo art. 17. 
15. Si en el mismo caso de doble y si

multánea subasta resultasen igualmente 
ventajosas las proposiciones de los dos re
matantes provinciales, tendrá derecho de 
preferencia el autor de la proposición pre
sentada ante las Autoridades a que se refie
re el art. 6.° En su consecuencia, la Corpo 
ración contratante, al tener conocimiento 
del resultado de la subasta celebrada ante la 
Dirección general de Administración por el 
testimonio notarial o acta administrativa a 
que se refiere la regla anterior, procederá a 
hacer desde luego la adjudicación provi
sional. 

9. * La fianza provisional para tomar 
parte en esta subasta importa trece mil 
quinientas cuarenta y una pesetas y veinti
dós céntimos. 

10. Los pliegos para tomar parte en la 
licitación y los depósitos provisionales se 
admitirán durante las horas de diez a una 
y de diez a doce en el Negociado de subastas 
y en la Depositaría de fondos provinciales, 
respectivamente, hasta el anterior al de la 
subasta, todos los días háoiles. 

11. Luego que recaiga en el remátela 
aprobación definitiva, y ante? del otorga
miento de la escritura, se requerirá inme
diatamente al rematante para que dentro 

del término de diez días presente el docu
mento que acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 10 por 100 del total impor 
te de un año del contrato en concepto 
de fianza definitiva, en la forova expresa
da para la provisional, debiendo, caso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase a un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

12. El depósito o fianza a que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

13. Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por otra 
persona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación Don 
Ricardo de Guillcrna. 

14. No se admitirán proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

15. El contrato ha de ser a riesgo y ven
tura, sin que tenga derecho el contratista a 
reclamar aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, renunciando todo 
fuero y privilegio para hacerlo por más vía 
que la contenciosa. 

16. Dentro de los quince días siguientes 
al en que se comunique la aprobación defi
nitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

17. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, o no concurriese al otor
gamiento de la escritura y formal iza ción del 
contrato, o no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

Primero.—El pago de todos losgastos que 
hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo.—Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuese 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero.—Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto.—Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
o servicio por administración, sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas, 
en primer lugar, de la fianza provisional o 
de la definitiva que tuviese prestada el re
matante, que le será al efecto retenida, y si 
no fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

18. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: la primera, con apercibi
miento; la segunda, con multa de cinco a 
mil pesetas; la tercera, con multa de ciento 
a dos mil pesetas, y después la rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una gra
dación de penas, sino que se aplicarán con

forme a la gravedad de la falta apreciadj 
discrecionalmente por la Corporación, 
que después de la imposición de la segun<¿l 
multa la Diputación podrá rescindir si loej 
tima oportuno o imponer nueva muhj 
dentro de esta segunda escala, de ciento, 
dos mil pesetas La rescisión tendrá lugarl 
en la forma que la condición 17 deurrninj 

19. Queda prohibido en absoluto todJ 
cesión. 

20. Serán de cuenta del contratista todoj 
los gastos del remate, escrituras, copia) 
papel, inserción de anuncios en los periódiJj 
eos oficiales, derechos reales, contribucióol 
industrial y todos los demás impuestos 
tableados o que se establecieren en lo suj 
cesivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e instrucción de 
24 de Enero de igo5, no se presentó recia-
mación. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., que habita en , callel 
de , núm , enterado del anunojT 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-I 
vincia sacando a pública subasta la Diputa! 
ción provincial de Madrid el suministro 
carne de vaca v carnero que se calcula ne-l 
cesario hasta 31 de Diciembre de 1917, pan 
el consumo en el Asilo de as Mercedes, 
Inclusa y Casa de Maternidad y Hospital di 
San Juan de Dios, se compromete a sum> 
nistrar dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y precio de (expíe, 
sado en letra) el kil gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.-469.) 
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DIRECCION GENERAL 
BE LA 

Deuda y Clases Pasíws 

Sección 1/—Negociado 3.° 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío los cupones del 
la Deuda perpetua al 4 per 100 interior, de[ 
la serie H. números 80.. 52 al 154, 8 ».58i, 
81.690, 85.544, 91.566, 93 289 y gj.loi, 
del vencimiento de i.'de lulio del corrien
te año, se anuncia al pibüco para que I» 
persona en cuyo poder se hallaren 1 »s entr* 
gue en esta Dirección general, en el térrnk 
no de treinta días; pues en otro caso, sera 
declarados nulos y sin ningún valor ni efe* 
to y fuera de la circulación, procediendo* 
a lo que haya lugar. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1916. 
El i irector general, 

P. O. , 
Moisés Aguirre. 

(Núm. 4.41a.) 

J U Z G A D O S O S 1 * I N S T A N C I A 

G E T FE 
En virtud de lo acordado en providenci» 

de veintitrés del actual por el señor Juez de 



primera instancia de este partido, en el ex
pediente promovido por Don Antonio de la 
Fuente y Ru<z para la devolución de la 
fianza que tiene constituida a las resoltas 
del cargo de Registrador de la Propiedad 
que ha desempeñado en Riaz <, Daimie!, No-
velda y en esta Villa de Getafe, mediante a 
haber cesado en el mismo, se anuncia por 
medio de este segundo edicto, que se in
sertará en a Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, la incoación de 
dicho expediente para que todos aquellos 
que tuvieren alguna acción que deducir 
contra expresado señor por actos realizados 
en el ejercicio de su cargo la promuevan en 
el plazo de tres meses. 

Getafe, veinticinco de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

V . # B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

P . S . , 
Luis Sanz. 

(Núm. 4.17a.) (C—168.) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIA9 

Don José Ponce de León y Encina, Juez 
de instrucción de este partido de San 
Martín de Va'deiglesias. 
Hago saber: Que para pago de ks costas 

a que ha sido condenado el penado Daniel 
Simón Ocaña, vecino de esta Villa, en la 
causa que se le instruye por este Juzgado 
sobre delitos contra la salud pública, se saca 
a la venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, la finca siguiente: 

Una viña en la Javariega, de este término, 
con una fanega de tierra plantada 
de viña, con muchas marras y en 
mal estado; que linda: a Saliente, 
Federico Simón; Mediodía, Bei-
nardo Dez«; Poniente, Toribio 
Bravo, y Norte, Marcelino Cabe 
zuela. lasada en sesenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el di 1 cuatro de Diciem

bre próximo venidero, a las once de la ma
ñana; advirtiéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
avaluó, y que no existe título de propiedad 
de la finca embargada. 

Da io en San Martín de Valdeiglesias, a 
tres de Noviembre de mil novecientos diez 
y seis. 

José Ponce de León. 
P. S. M . , 

Ledo. Francisco Ruibérrie de Torres. 
(Núm. 4474) (C—í6g.) 

de Cantr ibuciones de le provincia de Madr id 
RIQUEZA URBANA A M I L L A R A D A 

CIRCULAR 

Aprobado por esta Administración, con 
arreglo al art. 26 lei Reglamento de terri
torial c'è 30 de Septiembre de 1885, por 
no haberlo hecho la Excelentísima Diputa
ción provincial en el plazo de diez días que 
señala el R al de:reto de 4 de Enero de 
1900, el repartimie to de la contribución 
urbana que en el p róximo año de 1917 co
rresponde satisfacer a los puebi >s de esta 
provincia que a continuación se relacionan, 
y con el fin de que las Corpcra;iones prac
tiquen este s rvicio con el mejor a-ierto, he 
creído conveniente comunicarles las instruc
ciones siguientes: 

1* Las cantidades distribuidas a cada 
pueb'o son fijas e inviriables, y par 10 tan
to no puede rrpaititse mayor ni menor 
suma que la s<ñaLda. 

%.*'**?¿ para rep rtir el cupo tuvieran al
gunos po Polos necesidad de rebasar el tipo 
de gravamen, presentarán a la vez que el 
rejo Almiento la reciamac ón extraordinaria 
d^-agr.vios correspondí "ites. 
¿'•Al efecto, aquellas Corporaciones que en 
su térmhto municiprl exista menos riqueza 
qae la señalada, deberán atenerse a lo dis
puesto en el Reglamento de territorial de 
3o de Septiembre de 1885, formando los 
repartimientos bajo la res onsabi idad del 
Ayuntamiento y Junta pericial con la ri
queza menor que resulte, pero repartiendo 
el cupo y demás recargos sobre la mayor 
riqueza que se les señala, rebasando el tipo 
de gravamen en la proporción que resulte, 
acompañándose ene-te caso con el reparto la 
mencionada reclamación de agravios en la 
formaque determinan losartículos 70 al 118 

de dicho reglam nto; en la Inteligencia que 
esta Administración devolverá sin aprobar 
todo reparto que adolezca de alguno de los 
defectos esenciales que señala el artículo 77 
y procederá a exigir las responsabilidades 
que menciona e¡ artículo 81, sin que en 
ningún caso pueda ser motivo para eximir 
de dichas responsabilidades la circunstan
cia de haberse presentado en años anterio
res la repetida reclamación de agravios, la 
cual debe reproducirse anualmente hasta 
que sea resuelta por la Superioridad. 

3." Estando dispuesto que los recargos 
municipales se inviertan en las atenciones 
de Primera enseñanza, según los artículos 
12 y 23 de la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1901, los Ayuntamientos re
cargarán las cuotas del Tesoro, lo m ismo a 
la sección de veci os que a la de forasteros, 
con el 16 por 100. 

Además de este 16 por 100 se girará so
bre la cuota el recargo del 7,50 por ico 
adicional, según dispone ía Ley. 

4 / Totalizado el cupo para el Tesoro, 
recargo del id por 100, 7,50 por 100 y los 
aumentos que hubiere, se distribuirá el to
tal repartido que resulte en la siguiente for
ma: el que exceda de seis pesetas se distri
buirá en cuatro partes iguales, consignan -
dose una de estas partes en la columna co
rrespondiente al trimestre; el que exceda 
de tres pesetas sin llegar a seis se dividirá en 
dos mitades, y se consignará una de éstas en 
la columna de semestre, y los que no exce
dan de tres pesetas se fijarán en la columna 
de año. 

5." Los repartimientos así formados se 
dividirán en tres secciones, que comprende
rán: la primera, los contribuyentes vecinos; 

segunda, la de hacendados forasteros, y la 
tercera, el Estado; expresándose en la se
gunda sección la vec ndad y domicilio de 
cada uno de ellos. 

6 ' Habiendo observado esta Adminis
tración que el retrajo'en la aprobación de 
Jos documentos cobratorios proviene en 
muchos casos de la devolución de é tos, y 
en otros de que tienen que formarse nueva
mente porque se introducen en los mismos 
alteraciones que no tienen justificación, 
bien en los liquides imponibles o en los 
nombres de les contribuyentes, les preven
go que todas aquellas alteraciones que no 
aparezcan en los apé d1 ees serán corregidas 
con una multa, sin perjuicio dedarconoci 
miento a los Tribunales para quo castiguen 
el delito de fa s :dad que pudiera constituir 
estos hechos. 

7. * Ura vez formados les repartim en-
tos serán expuestos ai público, para oír re
clamaciones, por espacio de ocho días, las 
cuales serán resueltas por las Corporacio
nes en el plazo indicado con arreglo al ar
tículo 74 y 75 de dicho Reglamento. 

8. " El repartimiento original y su copia 
serán reintegrados, ei primero con una pó 
liza de una peseta por cada pliego, y la co
pia a razón de diez céntimos, también por 
pliego. 

9. a A estos documentos se acompañarán 
también las listas cobratorias reintegradas 
con diez céntimos por pliego, en las cuales 
se consignarán las mismas cantidades que 
figuren en los repartimientos y demás deta 
lies, totalizándose debidamente por seccio
nes y formando el resumen general. 

10 Se unirán a los repartim entes: pri
mero, u 1 estado gradual comprensivo del 

número de con'ribuyentes, con el importe 
del cupo p r̂a el Tesoro; segundo, certifi
cación detallada, finca por finca, con la 
extensién, lirderos, imponible y proceden
cia de las que el Estado posea o administre, 
y tercero, otr1. certificación en q̂ e conste 
el número del BOLETÍN OFICIAL en que se 
haya anunciado la exposición al público de 
los repartim;entrs, que deberán ser ocho 
días, haciéndese constar si fué presentada 
alguna reclamación. En el caso de que el 
Estado no pose: ni i<'ministre íl: ca a guna 
se U'drá certitic :ión negativa. 

11. A los repartimientos se acompañará 
también una relac ón Ce las fincas que go
cen exención temporal o perpeua con la 
extensión, linderos y pertenenci 1 y causa de 
la exención. 

12. Los ayuntamientos solicitarán cen 
anticipación ei número de recibos necesarios 
con el fin de llenar las matrices, sellarlas 
con el del Ayuntamiento y ordenadamente 
coserlas por el orden de la lista. 

13. Incurrirán en ia multa de 25 a 500 
pesetas los Ayuntamientos y Juntas pericia
les que no pres-1 ten en esta Administración 
antes del 20 de Noviembre ios documentos 
aludidos. 

Espero del celo e inteligencia de los seño
res Icaldes Presidentes el más exacto cum
plimiento de este servicio tan importante en 
el plazo señalad ?; advirt éndoles que pue
den consultar cuantas dudas se ofrezcan, 
las cuales serán resueltas con toda urgen
cia. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1916. 

El Administrador de Contribuciones, 
Luis González. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Alcorcón 
Aldea del Fresno. 
Anchuclo 
Arganda 
Arroyomolinos... 

Riqueza 
imponible. 

Pesetas. 

170 116,60 
21.682,41 
12.s53.00 
6 834,00 
2.910,25 

183.242,00 
2.553,00 

Cuota 
para el Tesoro 

al 18 por 100. 

Pesetas. 

34 8 , 5 49 
4 4 746 
2 569 o5 
1.398,62 

593,60 
37.501,69 

5">49 

Recargo 
del 16 por 100 para 

t." enseñanza. 

Pesetas. 

5.570,46 
709,99 
411,04 
'¿23,78 

93,30 
6.000,25 

83,60 

Recargo 
del 7,50 por ico 

sobre la cuota. 

Pesetas. 

2.611,16 
332,82 
192,68 
104,89 
44'67 

2.812.62 
39. «9 

Total general. 

Pesetas. 

42 007,11 
5 480,27 
3-»7a»77 
1.727,29 
. 735 57 

46.34,56 
640,28 

http://12.s53.00
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23 
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4° 
41 
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44 
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68 
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70 
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AYUNTAMIENTOS 

Barajas 
Becerril de la Sierra 
Berrueco (El) 
Berzosa 
Boadiila del Monte 
Boalo (El) . . . . . 
Braojos 
Buitrago 
Camarma de Esteruelas.. 
Canencla 
Cara baña 
Chapinería 
Oempozuelos 
Cobeña 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Cubas 
Daganzo 
El A'amo 
El Escorial 
El Molar 
El Vellón 
Postremera 
Fuencarrai 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Garganta 
Guadaüx de la Sierra 
Guadarrama 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo de la Sierra 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Serna 
Las Rozas 
Lcgapés . 
Lozovuela 
Madarcos 
Mangirón 
Manzanares el Real 
Mejorada del Campo 
Miraflort s de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal 
N jvalatuente 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Paracuellos de Jarama 
Paredes ne Buirago 
Pedrezuela 
Pimlla del Valle 
Piñuécar 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Quijorna 
Redueña 
Riba tejada 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
San Agustín 
San Fernando de Jarataa.. 
San Martin de la Vega 
San Sebastian de los Reyes 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesiis 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna 
Torremocha de Uceda 
Valdaracete 
Valdeavero 
Valdemanco.. 
Valdemotfllo 
Valdepiélagos 
Vdlamarta 
Villamantilla 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 

T O T A L 

nasO nonur1 

Riqueza 
imponible . 

Pesetas. 

35.671,00 
7 480 00 
2.881,00 

462,00 
10.010,07 
7.310,00 
2.735,00 

11 91)3.00 
5 869.00 
7 55 ' .°o 

17.937,00 
16.700.00 
68.132,00 

4 Q8Í,OO 
84 3 i 4 , 3 4 

6.187.1 o 
3 432,00 

II 577,25 
7 393 0 0 

9 117,00 
33.792 oo 
7 069.00 

13.191,00 
57 290 00 
20 68 ,00 

9 /64»50 

2211 , 00 
8 178,00 

20.518,00 
1.537,00 
2 123,00 
i . 341,00 
2.461,00 
1.613,00 

i5 791,00 
117.421,00 

10.564,00 
796,00 

i.283,oo 
5 774.O0 

20 304 00 
3i.330,00 
4.0*6 00 
4.828,18 
1 577,00 

85.773,00 
2 137.00 
9.46\oo 
1.000,00 
5.692 00 

628,00 
1.940,00 

118.086.50 
13.317,00 
a.322,60 
a.477,00 

857,00 
5 370,00 

20 286,00 
3.697,00 
8 975.00 

13.713,00 
22.888,00 
.'7.710,00 
2.861,00 
1.307,00 
2.189,00 

í í 803,00 
7031,00 

21 340.00 
45.198,00 
1 304,00 

10 532,00 
6 813,00 
2 224,00 

22.157,00 
3 702,00 
3 022,00 
8.577,00 
8 701,00 
3 167,00 

1.616.29^,70 

Cuota 
para ei Tesoro 

al 18 por 100. 

Pesetas. 

7.300,29 
1.530,82 

589,64 
94.55 

2 048,76 
1.496,0 

5 l 9'7 
2 454.44 
1.201,13 
» 54^,3° 
3.670,94 
3 4'7.75 

13 943.64 
1.020.24 

17.255,45 
1.266 24 

702,38 
2.369,38 
i . 513,02 
1.865,88 
6.915,75 
1.446.7* 
2.699,68 

11.724,78 
4 232,29 
1.998 36 

452,49 
1 673 68 
4.199,15 

3 , 4 5 « 434.4 8 

274-44 
503,66 
330 14 

3- 231.72 
24.030,97 

2 101,99 
162.94 
262,57 

1.181,68 
4 155.35 

6413.74 
828,04 
988,1 a 
§22,74 

17 553-99 
437.35 

1.937,68 
204,66 

1.164,90 
128,52 
397,03 

24.167,14 
2.725,40 

475-33 
506,93 
175.39 

1.099.00 
- 4.151,68 

756,64 
1.8Í6 79 
2.806,35 
4 684,19 
3.624 49 

585,52 
267,48 
447.99 

2415 55 
1.623,13 
4- 369.20 
9.250,09 

266,87 
2-155.44 
»•394.32 

455.15 
4-534-59 

7-s7.64 
618,47 

«•755.33 
i 780,71 

646.92 

330.784,00 

Recargo 
del 16 por 100 para 

i . a enseñanza. 

Pesetas. 

1.168,04 
244.93 

94.34 
15,12 

327,80 
239.37 

89,56 
392,71 
192,18 
247,26 
587.35 
546,84 

2.230,98 
163,23 ' 

a.760,87 » 
202,59 
112,38 
379.07 
242,08 
298 54 

1.106,52 
23'.47 
43'.94 

1.875 96 
677,17 
3 '974 

72.40 
267,79 
671,84 

50.33 
69,52 
43,9i 
80,58 
52,82 

517,08 
3844,92 

345-91 
26,07 
42,01 

189,07 
664,85 

1.026,19 
132,48 
158,10 
51,63 

2.808.63 
69,98 

310,03 

2 2 '74 
186,38 
20,56 
63,52 

3-86«,74 
436,06 

76,04 
81,11 
28,r6 

Î75,84 
664.24 
121,02 
293,89 
449 0 1 

74946 
57Q 91 

93.67 
42,79 
71.68 

3 86,49 
259-70 
699 07 

i.480,00 
42,69 

344.87 
223,09 

72,82 
725,53 
121 22 
98.95 

280 84 
284,90 
103,51 

52.925,00 

Recargo 
del 7,50 por 100 

sobre la cuota. 

Pesetas. 

547,52 
114,85 s3, 
44.22 

7.09 
153.66 
112,21 
41,98 

184,09 
90,08 

115,91 
275.32 
256,38 

«O45.79 
76 52 

1.294,. 6 
94,06 
5Í.67 

«77 7« 
113.48 
«39 94 
5i8,68 
108,51 
202,47 
879,35 
317.42 
149.88 
33 93 

125,52 
3'4.95 

2 3 - 9 
32.59 
20.58 
37 77 
24.76 

242.38 
1.802,34 

162,16 
12.22 
19.69 
88,6¿ 

311,66 
481.03 

62,11 
74.12 
24,22 

1.316,56 
32,80 

«45-32 
15,36 
87.37 

9,64 
29 77 

1812,13 
204,40 

35,66 
38.02 
13,16 
82.42 

3H.39 
567« 

137.76 
210,49 
35I-32 
271,83 

43 92 
ac,o6 
33.59 

181,17 
121,73 
327.69 
693 73 

20,02 
161.66 
í o 4 ' 5 7 
34 «3 

340.12 
56.82 
46,^0 

131,66 
«33.^6 
48,52 

q s u>i 
Total general. 

Pesetas. 

24.8 9,00 

3 
i 
i 
4 
4 

»7 
i 

21, 
i 

2 
1. 

2 

2. 
5 

9.015,86 
1.890,57 

728,20 
116 76 

2.530.2a 
1.847,62 

691,27 
031,24 
4v3-39 
908,53 
533.61 
220,97 
220,41 
2^9 99 

.310.48 
)63.79 
» ( ,7.43 
926,16 

.868,58 
304.36 

8 54095 
1. 786,72 
3 334,09 

14 4 0.09 
5 2,6.88 
2.467.98 

558,82 
.on6,Q9 

185.94 
3^.48 
536 5 
338,9 
622,01 
407,72 

3 991,18 
29 678 23 

2.670 06 
201 23 
324,27 

i 459 37 
5.13..86 
7 920.96 
i 022.63 
1 220 34 

398.59 
21.679,18 
• 540» «3 

1 C252.76 
• .4^.65 

216,61 
1.3 7,26 
5.127.31 

934.42 
2. »68 44 
3-165 85 
5.784 97 
4.476.23 

723.«« 
330,33 
553,26 

2 985,21 
a. 004,56 
5 395.§6 

11.423,82 
3 29,58 

2 661,97 
i 721,98 

562,10 
5.600 24 

9 3 S , 6 8 
763,81 

2.167,83 
2.i9Q,iy 

798.95 

408 518,00 

(Núm. 44i3.) 

Madrid, 2 de Noviembre dz 1916. 

El Administrador de Contribuciones, 

LUIS GONZALEZ 


